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ADHINISTKAiIiÍN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

DECRETO de 20 de Febrero de 1942 por 
el que se organiza el Servicio de Cul
tivo Mecánico dependiente del Servi
cio Nacional del Trigo (Boletín Ofi
cial del Estado del día 7.)

Todo aquello que tienda a incremen
tar la producción agrícola y a dirigiría en 
el sentido más conveniente a los supre
mos intereses nacionales, debe ser pues
to en práctica: y, por ello, resulta acon- 

i segable aprovechar con tal finalidad la 
intervención estatal, que forzosamente 
ha de ser ejercida sobre la distribución 
de algunos elementos necesarios en las 
explotacionés agrícolas, de tal modo, 
que en las adjudicaciones sean preferi
das aquellas que por’sus especiales cir
cunstancias estén capacitadas para lo
grar con dichos auxilios los mayores 
rendimientos en la obtención de aque
llos productos más necesarios, y que, al 
mismo tiempo, sus empresarios ofrezcan 
las máximas garantías en.cuanto aja to
tal entrega de las cosechas a los Qrga- 
nismos encargados de distribuirías entre 
los consumidores.

En los momentos presentes es notoria 
la escasez de la energía mecánica im
prescindible para la labranza de las tie
rras, y, por ello, este Ministerio ha /Creí
do conveniente encomendar al servicio 

1 Nacional del Trigo la organización de un 
Servicio de Cultivo Mecánico qué, ins
pirándose en las normas antes expues
tas, logre el máximo rendimiento de las 
máquinas y carburantes de que se puéda 
disponer.

Con objeto de ganar tiempo, dicho 
Servicio de Cultivo Mecánico comenzará 
a funcionar inmediatamente con los 
tractores que lós Ministerios del Ejérci
to y del Aire han ofrecido generosamen

te para tan patriótico fin, y para la pró
xima campaña él Serviçio Nacional del 
Trigo, utilizando las enseñanzas que se 
deriven 'de la experiencia adquirida, 
propondrá a este Ministerio el plan defi
nitivo de tal Servicio y la conveniencia 
de extenderlo a otra clase de trabajos, 
señalando, al mismo tiempo, los recur
sos de todo orden que sean precisos.

En virtud de lo expuesto, a propues
ta del Ministro de Agricultura y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO

Artículo primero. El Servicio Nacio
nal del Trigo organizará un Servicio de 
Cultivo Mecánico dependiente de su Ase
soría Técnica y cuya misión será auxiliar 
a los agricultores que no dispongan de 
elementos suficientes para la explota
ción de sus fincas, y facilitar la labranza 
de los terrenos que hoy están incultos, 
por carecer sus propietarios de los me
dios necesarios.

Artículo segundo. El Servicio de Cul
tivo Mecánico comenzará a funcionar 
con los tractores y elementos facilitados 
por el Ministerio del Ejército y por los 
diversos Organismos oficiales y particu
lares que se ofrezcan a ello, quedando 
autorizado el Delegado Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo para adquirir 
las máquinas operadoras y de otras cla
ses que sean precisas y para admitir al 
personal necesario con carácter de tem
porero, todo ello con cargo a sus benefi
cios comerciales ordinarios.

Artículo tercero. Los agricultores que 
deseen utilizar el Servicio de Cultivo Me
cánico lo solicitarán por escrito del De
legado Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo en un plazo de ocho días, a 
contar desde la publicación de este De
creto en el Boletín- Oficial del Estado, 
debiendo acompañar a su instancia una 
breve descripción de las fincas, indi
cando el sistema de explotación que 
siguen y los medíos de cultivo de que 
disponen. •

A la vista de estas peticiones, dicho 
Delegado Nacional acordará lo que pro
ceda después de oír el informe de la Ase
soría Técnica.

Artículo cuarto. Los trabajos de Se: 
vicio de Cultivo Mecánico se efectuará ' 
durante esta campaña solamente en 1 
provincia de Madrid, sin perjuicio de 1 
que se viene haciendo en otras provir 
cias. Serán preferidas las fincas suscef 
tibies de mayores rendimientos, sobi 
tódo si actualmente se encuentran in 
productivas, por carencia de medios d 
labranza, y cuyos cultivadores ofrezca 
mayor garantía desde el punto de vist 
de la ulterior entrega de los producto 
recolectados al Servicio Nacional de 
Trigo, salvo las cantidades que las di;, 
posiciones vigentes autoricen a reserva' 
para propio consumo.

Artículo quinto. Las tierras que sea:^ 
labradas con ayuda del Servicio Nació/ 
nal del Trigo deberán ser dedicadas a, 
cultivo de trigo principalmente y siem 
pre de acuerdo con las normas que di
cho Servicio señale. Los agricultore 
quedan obligados a entregar sus cose 
,chas al Servicio, tan pronto como ést 
lo ordene.

Los cultivadores deberán pagar al Sei 
vicio Nacional del Trigo todos los gas - ' 
tos que ocasione el laboreo de sus tic 
rras. El abono de la cantidad correspon
diente podrá ser diferido, hasta el mo 
mentó de la entrega de los producto/ 
que se obtengan, en las condiciones qu ' 
fije dicho Servicio. Pará atender a lo 
gastos de este Servicio de Cultivo Mecá' 
nico, el Delegado Nacional podrá dispo 
ner de los fondos resultantes de los be 
neficíos comerciales ordinarios. '

Artículo Sexto. En la segunda quin/ 
cena del próximo mes de Junio, el Delei 
gado Nacional del Servicio Nacional de 
Trigo redactará una Memoria en que si, 
detallen los resultados obtenidos en lo: i 
tres primeros meses de funcionamient< : 
del Servicio de Cultivo Mecánico qui, 
por este Decreto se crea, y propondr; 
el plan de organización definitiva de 
mismo. ' ;

Así Ío dispongo por el presente Deere 
to, dado en Madrid, a veinte de Febren, 
de mil novecientos cuarenta y dos.— 
FRANCISCO FRANCO.- El Ministro d. 
Agricultura, Miguel Primo de Rit>erc\ 
y Sáenz áe Heredia.
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ADHmCIÉM PROVINtlAL
GOBIER^ CIVIL

ervicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
enominada viruela ovina en el ganado 
dstente en el término municipal de 
ueva Villa de las Torres, en cumpla 
liento de lo prevenido en el artículo 12 
el vigente reglamento de Epizootias de 
i de Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 
e Octubre), se declara oficialmente db 
la enfermedad.
Los animales atacados se encuentran 
i los corrales del dueño, don Jesús 
lloa, calle del Cristo, señaiándose co- 
lo zona sospechosa una faja de terreno 
e 200 metros, a contar de los límites 
e la zona infecta; como zona infecta, 
deridos corrales de don Jesús Ulloa y 
zma de inmunización la que determine
Servicio municipal Veterinario.
Las medidas sanitarias que han sido 

doptadas son: denuncia de la enferme- 
ad, empadronamiento y marca del ga- 
ado enfermo y sospechoso y aislamien- 
) del mismo y las que deben ponerse en 
ráctica las consignadas en el capítu- 
) XXXV del vigente reglamento de Epi- 
□otías.

’ Por Dios, España y su Revolución Na- 
ional-Sindícalista.
Valladolid, 26 de Febrero de 1942.-El 

' robemador civil, José Porres y Porres,
601

>IPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

esión del día 13 de Febrero de 1942

\ Presidió el señor Rodríguez Fernán- 
ez-Vila, asistiendo el Vicepresidente se- 
or Rodríguez. Monsalve y los Vocales 
restores señores Rivera Manescau, 
uentes Carnicer y d.e Castro García; 
aterventor señor Izquierdo Linage, ac- 

' jando de Secretario accidental el señor 
ires Perier.

■ Se adoptaron los siguientes acuerdos;
■ Aprpbar el acta de la sesión anterior.
' Aprobar los Decretos dados por else- 

or,Presidente para ingreso de enfermos 
n el Hospital en los días 6, 7, 9,10 y 11; 
n la Residencia, cinco ingresos el día 7, 
el día 10, la entrega en prohijamiento 

¡ dministrativo de una asilada al matri- 
i nonio don Mariano Cordovilla y doña
1 sídora Encinas, todas las fechas del ac- 
! ual mes,
■ Quedar enterada de tres ingresos en el 

lanicomio, en concepto de pobres, y re
damar los documentos necesarios paira 
lacer los expedientes, de tres reingresos;
del ingreso de Angel Palacios por or- 

■ [en de la Diputación de'Burgos y comu- 
; licar éste a los señores Director adminis- 
rativo e Interventor de fondos a los 
ipprtunos efectos. •
Quedar enterada de que han causado 

Taja en el Manicomio, Marcial Gonzá- 
- ez, y que se una la baja a sus anteceden

y ver con complacencia los resultados 
que ofrece.

Interesar de la Compañía de Ferroca
rriles correspondiente el restablecimien
to del tren que dicen en su instancia las 
Fuerzas vivas de Nava del Rey.

Mostrar conformidad en el informe 
emitido por los señores Interventor y 
Secretario accidental, referente a una 
comunicación de la Diputación de Mur
cia, quien tiene interesado que se la co
muniquen los resultados de los trabajos 
realizados para coordinar el Servicio de 
Identificación creado por el Estado, con 
la cédula personal; manifestándose en 
dicho informé que estando encargado 
de la citada misión el Secretario de esta 
Diputación y Jefe del Servicio de Coor
dinación, don Dionisio J. Negueruela, 
quien ha presentado una Memoria sobre 
este asunto que conoció la Corporación 
en su sesión de 6 de los corrientes, 
procede que se remita a la Diputación 
de Murcia una copia de la misma' para 
que conozca los trabajos y gestiones 
realizados. .

Aprobar un Decreto del señor Pre
sidente, por el que dispuso el cese de don 
Rufino Cabezón Velicia en los servicios 
que prestaba con carácter temporal en 
la Encuadernación .provincial, por no 
ser necesarios los mismos.

Acceder a la prórroga por enfermedad 
en la licencia que disfruta el enfermero 
interino del Manicomio, don Telesforo 
Polo; vista la nota justificativa remitida 
por el señor Director del Manicomio, 
manifestando que no puede reanudar 
sus servicios.

, Quedár enterada de que el día 4 de los 
corrientes dejaron de prestar sus servi
cios en el Manicomio cuatro enfermeros 
temporeros del mismo; de que el día 5 
del actual empezaron a prestarlos en el 
Hospital provincial, todo ello en cum
plimiento del Decreto del señor Presi
dente; y de que con fecha 9 de los co
rrientes reanudó el servicio el enfermero 
interino del Manicomio, don Pedro Re
cio, que se hallaba disfrutando licencia.

Quedar enterada de un oficio del se
ñor Ingeniero Directór de Vías y Obras 
provinciales, trasladando una comuni
cación que le dirigió el capataz don Pa
tricio Olmos, quien participa el acciden
te de trabajo que sufrió el día 28 de 
Enero último el auxiliar del camino de 
Coceges a San Miguel, don Hipólito Ve
lasco; y que pase a sus antecedentes.

Que se abone al peón auxiliar de ca
rreteras provinciales, don Primo Caba
llero, el subsidio familiar por dos hijos/ 
a partir del día 8 de Noviembre de 1941, 
y que se le incluya en laS nóminas gene
rales del subsidio familiar, considérán- 
dole comprendido en el número 1 de la 
escala del artículo 16 del Reglamento de 
20 de Octubre de 1938.

No haber lugar a hacer fijo, por no ser 
ni funcionario, a dolí Esteban Hernández 
que ejerce el cargo de peluquero en el 
Manicomio y Residencia provinciales; 
y se accede a elevar el precio de los ser
vicios contratados en 400 pesetas anua
les; vista la instancia presentada por el 
mismo.

Que pase a la Comisión de Personal, 
una instancia del Ingeniero Director, don 
Emilio' Alonso, que solicita el reconoci
miento y aplicación a su favor del ar
tículo 61 del reglamento de Funcionarios 
y Subalternos provinciales de la Corpo
ración.

tes; María Luz Amigo, pensionista de 
2.^^; Julián Alvarez, que estaba recluido 
por cuenta de la Diputación de Ponte
vedra; y José Cabero, que lo estaba por 
la de León, y comunicar las tres últimas 
a los señores Interventor y Director ad- , 
ministrativo a los respectivos efectos.

Aprobar un Decreto del señor Presi
dente por el que fúé entregada la asilada 
Milagros Pino a su madre Laurentina 
Rodríguez, vecina d§ Castromembibre.

El pase a mejorado de 4.^ clase del re
cluido en el Manicomio, en concepto de 
pobre, Eusebio Fernández, que se halla
ba a cargo de la Diputación de Avila, de
biendo firmarse los oportunos contratos 
y reíntegrarse la instancia con el tirnbre 
provincial correspondiente.

Acceder, previo reintegro de la instan
cia con el timbre provincial, a la peti
ción de don Eugenió Calzada, que soli
cita se le devuelva el importe de las es
tancias satisfechas y no causadas en el 
Manicomio por su esposa, doña María 
Luz Amigo, que ingresó eomó pensio
nista de 2.^ clase y salió el día 22 de Ene
ro último. _

Facultar al señor Presidente para que 
en este caso y en otros similares resuel
va como tenga por más conveniente; vis
to un oficio del señor Director de la Re
sidencia, exponiendo la imposibilidad 
de conseguir los 1.000 kilos de carne de 
vaca y 400 kilos de cordero, para cuya 
adquisición directa del mercado se le 
autorizó a fin de atender a las necesida
des del corriente mes de Febrero, por lo 
que solicita se le conceda autorización 
para poder adquirir por administración 
carne de lechazo en la misma cantidad 
para las atenciones del Establecimiento, 
toda vez que el señor Molero se compro
mete a sumirii.strarla a 9,20 pesetas el ki- 
lograrno.

Que una vez puesto en ejecución el 
presupuesto, se faciliten al señor Director 
de la Residencia 1.014 timbres móviles 
de 25 céntimos, con el fin de poder rein
tegrar los libros de Exposición que no 
han sido debidamente reintegrados.

Acceder a lo solicitado por el señor 
director de las Damas de la Caridad del 
Hospital de Esgueva de que se autorice 
la entrada de dichas Damas de la Cari
dad en el Hospital y Residencia, con las 
condiciones fijadas por los señores direc
tores de dichos Establecimientos.

Que pase a la Comisión de Hacienda, 
un escrito del Banco de Crédito Local 
de España, en el que comunica que ha 
solicitado del Gobierno autorización 
para obtener de sus accionistas el desem
bolso del resto -del capital suscrito y que 
por el momento considera suficiente el 
desembolso d'é un 4 por 100 equivalente 
en el caso de la Diputación á 3.200 pese
tas, lo que anuncia con anticipación por 
si tiene la Corporación necesidad de ha
bilitar el crédito correspondiente.

Aprobar la Memoria presentada por 
el Consejo de Administración de la Caja 
Provincial de Ahorros, comprensiva de 
la labor realizada y resultados de movi
mientos y situación obtenidos en su pri
mer ejercicio anual de operáciones, ce
rrado en 31 de Diciembre de 1941, expo
niéndose también la orientación ya dada 
y que puede seguir dándose a la gestión 
social, a fin de que dicha. Institución 
obtenga el' más pujante desarrollo y 
cumpla los altos fines para que ha sido 
creada, a la más plena satisfacción de 
la Diputación y del pueblo vallisoletano;. 1
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La destitución de su cargo de un ca-' 
jista 4,° interino de la Imprenta provin
cial, como sanción por la falta grave 

¡que cometió: visto el expediente que 
ise instruyó y de conformidad con lo 
propuesto por el señor Instructor del 
mismo.

Que se aperciba al enfermero del Ma
nicomio, don Melquiades Matos, para 
que en lo sucesivo cuando precise, por 
causas justificadas, permiso para no 
prestar servicios, obtenga la oportuna 
autorización de la Comisión Gestora, o, 
en caso de urgencia, del señor Director 
del Establecimiento, por ser los úni
cos que pueden concederlos; y que se 
amoneste al vigilante señor Méndez para 
que sp abstenga el conceder permisos 
para faltar al servicio por carecer de fa
cultades para ello: visto el expediente 
instruido al señor Matos por supuesta 
falta al servicio.

Aprobar la 4.^ relación de Hojas adi
cionales al padrón de cédulas persona
les de la capital, correspondiente al pe
ríodo voluntario de 1941: y la 4.^ reía-* 
ción de las correspondientes a los pue
blos, de igúal período y año; y que pa-r 
sen ambas a Intervención a, sus efectos.

Estimar las reclamaciones formuladas 
dentro del plazo legal contra las cla
sificaciones de cédulas pérsonales del 
ejercicio de 1941, pór los contribuyentes 
de los pueblos de esta provincia, incluí- 

1 dos en la relación qué comienza con 
don Tomás Andrés Ortega, de Castrillo 
de Duero, y termina con don Cipriano 
Vaquero, de Peñaflor, que se anulen 
las cédulas extendidas y se libren otras 
de las tarifas y clases que el Negociado 
indica en los respectivos informes.

Desestimar, por las razones que el 
Negociado aduce en los respectivos in
formes, las reclamaciones formuladas 

v dentro, del plazo legal contra las cla
sificaciones de cédulas personales del 
ejercicio dé 1941, por los contribuyen tés 

' de los pueblos de esta provincia, inclui
dos en la relación que aquél eleva, que 
comienza cón doña Esmeralda Nuez', de 
Tudela de Duero y termina con don 
Francisco Sarmentero, de Pedrosa del 

1 Rey.
1 Aprobar un Decreto del señor Presi

dente por el que nombró Recaudador del 
impuesto de Cédulas personales en los 
pueblos que comprende la zona 2.^ de la 
Capital, al que lo es de la 1.^ zona de la 
misma, don Arturo Salinas, sirviendo la 
fianza que tiene prestada para responder 
de su gestión en lal.® zona, para esta 2.“^ 
en que se le nombra; y dispuso además. 
que el período voluntario de recaudación 

; diera comienzo para los pueblos de di- 
cba 2.® zona el día 10 de los corrientes, 
terminando el día 9 del próximo mes de 
Abril.

Quedar enterada de un ofició’ del se- 
i ñor Ingeniero Jefe de Obras Públicas, en 

el que traslada otro del Ilustrísimo se
ñor Director General de Caminos, quien 

Í transcribe la resolución dada por el Mi- 
> nisterio de Obras Públicas a la consulta 

formulada por la Diputación Provincial 
de Guadalajara sobre aplicación estricta 

i a los caminos vecinales de las normas 
¡ que para construcción de carreteras y ca- 
i minos fija la nueva Instrucción de carre- 
¡- teras aprobada por el Ministerio en 11 de 
i Agosto de 1939; concediéndose en dicha 
r resolución la autorización solicitada pa- 

ra delegar en los Ingenieros Jefes de 
Obras Públicas la facultad que confiere 

; el artículo 16 de la Instrucción de carre

teras para la aprobación de proyectos y, 
construcción de caminos vecinales con 
características más reducidas que las en 
ella fijadas; limitando esta Delegación 
anchos no menores de cinco metros, ra
dios no inferiores a 25,00 metros y pen
dientes no superiores al 8 por lOO en los 
casos que estimen muy justificada esta 
medida corno conocedores directos del 
problema; debiendo tener siempre en 
cuenta las normas fijadas por el Minis
terio en 25 de Septiembre de 1941, reser
vándose la Dirección General de Cami
nos la facultad de su resolución en aque
llos proyectos que por sus condiciones 
especialísimas se. propongan con carac
terísticas aún más reducidas; lo que par
ticipa a todas las Diputaciones para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Que se haga por el señor Martín la re
cepción de las obras de empleo y conso
lidación de piedra en los caminos ve
cinales de Camporredondo ^a Monte
mayor, Camporredondo a la carretera 
de Segovia y Cogeces del Monte a Al
dealbar.

Aprobar, en la forma presentada, el ac
ta de recepción de los acopios de piedra 
machacada para la reparación del firmé 
del camino vecinal de^^ViHaverde de Ís
car a Iscar, de la que resulta que en el 
acto de la recepción se ordenó ál con
tratista que los varios montones de pie
dra en grueso que existían acopiados en 
las proximidades del camino como pie
dra sobrante, que los machacase y em
please como compensación por haber 
resultado un poco escasa la medición de 
la piedra: que se requiera por oficio al 
contratista para que cumpla lo ordena
do en el acto de la recepción; y que se 
advierta! a la Sección de Vías y Obras 
que al hacerse cargo de las obras de 
cónsolidación como recepción definitiva 
debe hacerse constar en el acta corres
pondiente si se ha cumplido por er con
tratista cuanto se le ha ordenado.

Mostrar conformidad con un escrito 
del señor Interventor, manifestando que 
acordadas por la Comisión en 27 de Ma
yo de 1938 las normas para entrega de 
los cupones pernecientes a Títulos depo
sitados en la Caja provincial, y estando 
sin disposición de sus dueños los cupo
nes de 1 de Enero de 1942,, procede 
realizar la operación antes dicha con 
arreglo a lo aprobado por la Comisión 
y según las normas propuestas por el 
señor Interventor,

Mostrar conformidad en un escrito del 
señor Interventor, exponiendo que al de- 

. ta,llar el señor presidente en la moción 
que presentó el día 6 del actual la gestión 
realizada en el Ministerio de Agricultura, 
dió cuenta de haberle sido entregado un 

, cheque de 500.000 pesetas que transfirió 
a la cuenta corriente que la Diputación 

. provincial tiene en el Banco de España; 
manifestando el señor Interventor que 
como estos fondos no pueden contabili
zarse en el presupuesto ordinario sería 

- conveniente que se procediese a abrir en 
el Banco que la Comisión estime más 
conveniente una cuenta a nombre de la 
Diputación Provincial con otro subtítu
lo, que bien pudiera ser «Granja-Escuela 
Práctica de Agricultura», pero que la 
cuenta se abra en la Caja Provincial de 
Ahorros con el nombre de «Granja-Es
cuela Provincial de Agricultura José An
tonio», y que esta cuenta sea disponible 
con las firmas conjuntas de los tres cla
veros de esta Diputación.

Aprobar las cuentas rendidas -por los 
recaudadores de cédulas personales, de 
la única zona de Nava del Rey, durante 
el período ejecutivo de 1940; de la 2.^ zo
na de Peñafiel de igual período y año; 
de la 1.® zona de Pehafiel, igual período 
y año: de la única zona de Mota del Mar
qués, iguales período y año; y ,de la 2.® 
zóna de Medina del Campo dé los mis
mos período y año.

Quedar enterada del estado general 
del movimiento de fondos habido el día 
12 de los corrientes, cuyo total de exis
tencias se elevq a 5.483.266,94 pesetas.

• - Aceptar la idea del señor de -Castro de 
que en las camas del Hospital provincial 
se instalen unos suplementos de hierro 
para facilitar el levantamiento de los en
fermos en las curas; y que por el mismo 
señor de Castro se presente el presupues
to necesario para ello. .

Valladolid, 16 de Febrero de 1942.—El 
Secretario accidental, Virgilio Ares Pe- 
rier.—V.° B,°; El Presidente, Eusebio 
Rodríguez F-.Vila.
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Junta provincial de Primera En
señanza de Valladolid,

En cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 67 de la Orden ministerial de 
20 de Agosto de 1938, se hacen públicos 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
los siguientes acuerdos tomados por esta 
Junta en la sesión celebrada en día de 
ayer:^ --

> Que en vista de la comunicación del 
señor Alcalde de Pozuelo de la Orden, 
de la cual da traslado al señor Inspector 
Jefe de Primera Enseñanza, referente a 
abandono de destino del Maestro interi- 

■ no de dicha localidad, don Pedro José 
Briso-Montiano, se le deja suspenso de 
su cargo, por hallarse incurso en el ar
tículo 52 de la Orden Ministerial de 20 
de Agosto de 1938,

Participar a don Vidal Rodríguez Pé
rez, no poder acceder a su petición de 
nombramiento interino, por no estar 
aún agotada la lista de aspirantes a inte
rinidades.

Admitir la renuncia que de su destino 
hace don José González Ruiz, Maestro 
propietario provisional en prácticas de 
la Escuela «aneja a la Normal».

Qu,e se manifiest.e a doii Mariano Mu
cientes dél Campo, Maestro propietario 
de la Escuela de Barcial de la Loma, no 
está dentro de las atribuciones de la Jun
ta conceder prórroga a la licencia tri
mestral que por asuntos propios viene 
disfrutando, y procede en consecuencia, 
se reintegré a su destino a la mayor bre- 

~vedad. '
Conceder las siguientes licencias por 

enferniedad: de treinta días, a doña Ana 
García Alvarez, Maestra de Tordesillas; 
doña Sila Fernández Ruiz del Clavijo, 
Maestra de Alaejos; doña Elvira Martí
nez García de la Mata, Maestra de Siete 
Iglesias de Trabancos, y doña Trinidad 
López Siscar, Maestra sustituía de Cas
tronuño. Prórroga de un mes con medio 
sueldo, a doña María de la Purificación 
Blanço Araujo, y prórroga de quince 
días, a doña Concepción Moreiro Arau
jo, Maestra de Valbuena de Duero.

Expedir los siguientes nombramiento? 
, de Maestros interinos: don Gprriersindo 
Guerra Librero, para la Escuela de Lo- 
movíejo; don Vicente Chamorro, para
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la Escuela de Villalar de los Comuneros; 
don José Antonio Alonâo Molina, para 
la Escuela de Peñaflor de Hornija; don 
José Maria Aguado Rodríguez, para la 
Escuela de Adalia; don Manuel Alonto 
Oyagüe, para la Escuela de Pozuélo de 
la Orden. De Mdestras interinas doña 
Eloísa Sangrador Salgado, para la Es
cuela de Montemayor de Pililla, y doña 
Catalina Andrés Dueñas, para la Escuela 
de Piñel de Abajo.

• Valladolid, 26 de Febrero de 1942.—El 
Secretario.

588

MMINISTRASION NDNIH
Ayuntamiento de Valladolid

Esta Alcaldía ha dispuesto que la 
amortización por sorteo público de las 
obligaciones de la Deuda municipal de 
Sañeamiento, tenga efecto el día 17 dé 
Marzo corriente, a las doce de la mañana, 
en una de las dependencias de la Casa 
Consistorial. .

Las que corresponde amortizar con 
carácter obligatorio en el presente ejer
cicio son 390, equivalentes a 195.000 pe
setas, cuya amortización se verificará 
por medio de bolas, representando cada 
una, una decena y en la forma acordada 
por este excelentísimo Ayuntamiento en 
sesión de 12 de Marzo de 1932.

Las que resulten amortizadas, que 
traerán adherido él cupón de 1 de Julio 
de 1942, serán presentadas al cobro a 
partir del día 7 de Abril próximo, fecha 
en que también quedará abierto el pago 
de los intereses de las citadas obligacio
nes, correspondientes al trimestre que 
vence en 1 del expresado Abril.

Lo que se anuncia al público con obje
to de que lleg¿ie a conocimiento de los 
tenedores de dichos valores.

Valladolid, 7 de Marzo de 1942.—El 
Alcalde, Luis'Funoll,

699

Castrejón
En la forma que determina el artícu

lo 494 del Estatuto municipal tendrá lu
gar el día 15 de los corrientes, a las diez 
de la mañana, en esta (Casa Coñsistoríal 
la elección de los vocales para comple
tar las Comisiones de la parte real y per
sonal del repartimiento.

Castrejón, 5 de Marzo de 1942.-El Pre
sidente accidental, Darío González.

703

' Fuensaldaña
Terminado el apéndice del padrón de 

habitantes de este pueblo, se halla ex
puesto al público, por quince días, para 
oír reclamaciones.

Fuensaldaña, 5 de Marzo de 1942.— 
El Alcalde, H. García.

) 701

Peñafiel
Para oír reclamaciones se hallan ex

puestas al público las cuentas correspon- 
d ntes a los ejerciciós de 1940 y 1941, 
por término de quince días, en la Secre
taría municipal.

Peñafiel, 4 de Marzo de 1942,-El Al
calde, Pedro Arranz. '
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MlSTKACIiSN ÜE lESTiClA

1 uzeados de primiera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Aniano Alonso Benaposada, Juez 
de instrucción del distito número uno 
de esta ciudad de Valladolid y su 
partido.

En virtud del presente edicto, que se 
publicará en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, por tenerlo así acordado en 
el sumario que instruyó, bajo el núme
ro ochenta y ocho de los del corriente 
año, sobre estafa de un carro de mano 
a la vecina de esta ciudad, Balbina Fer
nández Velasco, se llama, por medio del 
mismo, al esposo de aquélla, Alfredo 
Archiles en atención a desconocerse su 
actual paradero o domicilio, para que 
dentro del término de cinco días com
parezca ante este Juzgado con el fin de 
prestar declaración en referido sumario: 
bajo apercibimiento que, de no verifi
cárlo, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, y sin pérjuicio 
de ello se le hace el ofrecimiento de las 
acciones que determina el artículo ciento 
nueve de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en Valladolid, a tres de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y dos.— 
Aniano Alonso.—El Secretario, Aniceto 
Sanz.

___________ 665

PALENCIA
CÉDÜLA DE CITACIÓN

Santana Cesteros, Florencio; de treinta 
y seis años de edad, casado, herrero, 
hijo de Manuel y de Tomasa, natural y 
vecino de Alaejos, hoy en ignorado pa- 
raderó: comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Palencia, sito en el Palacio de 
Justicia, para ser oído como denunciado 
en causa que se sigue con el número 254 
de 1941, por el delito de hurto, aperci
biéndole de lo dispuesto, por ley, caso de 
no comparecer.

Palencia, veintiocho de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Secre
tario, P. H., Emerenciano González,
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AMSlOSJFmiES

DIPUTACIÓI^^ROVINCIAI.

Recaudación de Gontribúciones 
de la segunda zona de Peñafiel

' ANUNCIO

Don Ignacio Rojo García, Recaudador 
de Contribuciones de la expresada 
zona.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que por débitos de contribu
ción rústica, se viene siguiendo por esta 
Recaudación para hacer efectivos sus 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Santibáñez de Valcorba y presupues
tos de 1937 a 1941, ambos inclusive, se 
ha dictado la siguiente: '

Providencia. —Habiendo tenido efecto 

el embargo delas fincas de los deudores . 
que comprende este expedífente, y no pu- ' 
diendo llevarse a efecto la notificación t 
de dicho embargo y demás diligencias , 
necesarias por desconocerse el domi
cilio de los deudores, ni tener, tampoco 
en esta localidad personas que les repre
senten, hágase por medio del «Boletín 
Oficial» de esta provincia y en la tablilla ^i 
de anuncios de este Ayuntamiento, don- 
de radican las fincas, a los efectos del ar- ' 
tículo 154 del Estatuto de Recaudación i 
vigente. '

Deudor, don Segundo García Carcía. ' 
Débito, 3,99 pesetas.

Pinar al pago camino de Montema
yor, en este término- de Santibáñez; 
linda Norte, con la 290, pinar de Segis
mundo Redondo Martín; Este, con la 79, 
tierra de Juan Gómez Alonso; Sur, con 
la 291, pinar de Pablo Lobo, y Oeste, 
con la 32, viña de Francisco Villamañán 
Berzosa, y la 31, viña de Eusebio Amo 
Recio; la atraviesa de Norte a Sur, un 
sendero; de cabida 12 áreas y una centi
área.

Deudor, don José Parra Velicia.—Dé
bito, 25,65 pesetas.

Cereal al pago Prado Cabezada, en 
dicho término, de cabida 11 áyeas y 76 
centiáreas;, linda Norte, con la 71, erial 
del Ayuntamiento; Este, con la cañada 
de Canto Blanco; Sur, con la 70, tierra 
de Simón Hernando, y Oeste, con el 
arroyo.

Deudor, don Alfonso Sastre Aguado 
Débito, 15,04 pesetas.

Viña al pago de las Viñas, en dicho 
término, de cabida 24 áreas y 3 centi
áreas; linda Norte, con la 220, viña de 
Aurelio Mozo y la 219, viña de Pedro 
Parra; Este, con la 215, vina de Marianó 
Guadarrama; Sur, con la 208, viña de 
Mariano Castro, y Oeste, con la 217, ^ 
viña de Deogracias Escalante López.

Deudor, don Félix del Valle Martín.— 
Débito, 12,28 pesetas.

Cereal al pago las Navas, en dicho tér
mino, de cabida 94 áreas y 50 centiáreas: 
linda Norte, con la 37, tierra de Leandro 
Amo y la 31, tierra de Félix del Valle; 
Este, con la 44, tierra de Eduviges López; 
Sur, con la 48, tierra de Julia Suárez, y 
Oeste, con la 51, tierra de Mariano Cas
tro y la 50, de Nicolás Parra.

Y como quiera que esta Recaudación 
desconoce el domicilio de los deudores 
o personas que les represente, hágase la 
notificación por medio de anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia y en 
la tablilla de anuncios de este Ayunta
miento, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 154 del vigente 
Estatuto dje Recaudación, requirién
doles a los deudores liara que, eñ él 
plazo de tercero día, presenten en esta 
Recaudación los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas; apercibiéndoles 
que, en otro caso, serán suplidas a su 
costa, y a la vez se les requiere para que 
en término de ocho días, comparezcan 
en el expediente ejecutivo que se les ■ 
sigue, señalando domicilio o represen
tante, pues pasado dicho plazo se conti- 
nuafá el procedimiento en rebeldía, sin 
intentar nuevas notíficaciónes ni reque
rimientos.

Santibáñez de Valcorba, 4 de Febrero 
de 1942. — Ignacio’ Rojo.
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Imprenta de la Diputación provincial
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